
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 85/2022 Y SUS 
ACUMULADAS 96/2022 Y 100/2022 
 

PROMOVENTES: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS DEL ESTADO DE COLIMA; 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES, Y DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Francisco José Yáñez Centeno y Arvizu, quien se 
ostenta como actual Comisionado Presidente del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del 
Estado de Colima. 

12287 

 

Documentales recibidas el trece de julio del año en curso, mediante Buzón Judicial 
Automatizado en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil veintidós. 

Agréguese al expediente para que surta efectos legales, el escrito y 

anexos del actual Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima, 

a quien se tiene por presentado con la personalidad que refiere1, y con 

fundamento en los artículos 52, 10, fracción I3, y 11, párrafos primero y 

segundo4, en relación con el 595 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

 
1En términos de las documentales que al efecto exhibe, y de conformidad con el artículo 95, fracción I, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, que establece lo 
siguiente: 
Artículo 95. Además de las funciones que corresponden a los Comisionados, serán atribuciones y 
obligaciones del Presidente del Organismo Garante, las siguientes: 
I. Representar legalmente al Organismo Garante con facultades de mandatario para actos de administración, 
pleitos y cobranzas y de dominio; (...). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3056 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del 17 de la citada Ley, se tiene al Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del 

Estado de Colima, promovente de la acción de inconstitucionalidad 85/2022 

acumulada, precisando el domicilio señalado en autos para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad y designando como delegado a la persona que 

menciona, sin perjuicio de las designaciones hechas con anterioridad. 
Por otra parte, añádase al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica del presente proveído, con apoyo en 

el artículo 98 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
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